
 ACTA DE LA SESION ORDINARIA Nº 1/2015 CELEBRADA POR LA JUNTA DE LA 
ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE NÁUTICA 
 
Día y Hora de la reunión: 10 de Febrero de 2015, a las 11:30 horas en segunda convocatoria. 
Lugar: Sala de Juntas. 
  

Asistentes: 
 

Ausentes: 
 

  D.ª Ana Alegría de la Colina 
  D. Julio Barros Guadalupe 
  D.ª Margarita Bahamonde e Antón 
  D. Francisco José Correa Ruiz 
  D. Alberto Coz Fernández 
  D. Kevin Fernández Salcines 
  D. Manuel A. Girón Portilla 
 D. Tomás Martín Hernández 
 D. José Iván Martínez García 
D. Andrés R. Ortega Piris 
D. Félix Otero González 
D. Carlos Ángel Pérez Labajos 
D. José Ramón San Cristóbal Mateo, Director 
D. Antonio Trueba Cortés 
D. Iván Uranga Sánchez 
D. Miguel Vázquez Rubio 
D. Francisco Velasco González 

  

 D.ª Nuria Antuñano Carro 
 D. José Isla Romero 
D.ª Elda Poo González 
D. Francisco José Sánchez Díaz de la Campa 
D. Javier Sastre Correa 
 
 
 

 
 
 

 

 
 

 

Invitados asistentes:  
D.ª Belén Río Calonge 
D. Alfredo Trueba Ruiz 

 

 
Orden del Día:  

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
2. Aprobación de los siguientes apartados relacionados con el Sistema de Garantía Interno de 

Calidad (SGIC): 
a.  Informe Final del Sistema de Garantía Interno de Calidad 2013/2014. 
b. Modificación del Reglamento de Funcionamiento de la Comisión de Calidad del 

centro de la ETS de Náutica. 
c. Aprobación de las modificaciones de la composición de las Comisiones de Calidad. 

3. Información de la dirección sobre : 
a. La acreditación de las titulaciones impartidas en la ETS Náutica. 
b. Formación de una Comisión para la elaboración del Verifica de un plan de estudios 

para la formación de Oficiales Electrotécnicos (Electro-technical Officer - ETO), 
según los requisitos de la IMO. 

c. Reunión mantenida en la DGMM por el coordinador de decanos de las Escuelas de 
Náutica con Anave sobre las prácticas. 

d. Congreso EVAN 2015 que se celebrará en la ETS de Náutica del 16 al 18 de 
septiembre de 2015. 

4. Aprobación de las modificaciones de las fichas docentes recibidas hasta este momento. 
5. Aprobación de las modificaciones de los Horarios. 
6. Ruegos y Preguntas. 
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        primera convocatoria 

  
 
Reunidos los asistentes en la sala de Juntas de la Escuela en 
 
          segunda convocatoria 

 
   
A las once treinta horas del día 12 de Febrero de 2.014 se abre la sesión,  presidida por el 

Director, D. José Ramón San Cristobal Mateo, Director de la Escuela Técnica Superior de Náutica, 
quien da la bienvenida a los nuevos miembros representantes de los alumnos elegidos en las 
elecciones celebradas en noviembre pasado. También saluda al profesor Antonio Trueba Cortés que 
se incorpora como miembro de la Junta de Escuela al haberse jubilado el profesor Martín Carrancedo 
García.  

 
  
 DESARROLLO DE LA SESION: 

  
   Primer punto: 
 

Estando el acta de la sesión anterior entre la documentación remitida con la convocatoria, se 
da por leída y se aprueba por unanimidad.   

 
  Segundo punto: 
 
  El director le pasa la palabra al Subdirector de Calidad y Acreditación, Alfredo Trueba, quien 
trata los tres puntos de este orden del día. Comienza por el Informe Final del Sistema de Garantía 
Interno de Calidad (SGIC) mencionando la valoración del profesorado por el alumnado que ha sido 
más alto que la media de la Universidad en el caso de los Grados. En cuanto a los Másteres la media 
ha bajado no excesivamente con respecto a la media de la Universidad, pero sí parece haber reflejado 
el malestar de los alumnos con el asunto de las tasas aplicadas que no recogían las de un Máster 
profesionalizante. Por lo demás informa de que se ha programado una reunión con los profesores que 
han tenido una baja puntuación en sus asignaturas. Refiere que no es un número representativo 
porque afecta a muy pocas asignaturas. 
  
 Explica también en qué han consistido las modificaciones del Reglamento de funcionamiento 
de la Comisión de Calidad del centro incorporando como miembro de la misma al Subdirector de 
Calidad y Acreditación. 

Finalmente lee las nuevas composiciones de las Comisiones de calidad que se han visto 
afectadas por los cambios de alumnos matriculados y egresados. 

 
Se aprueban por unanimidad todo lo planteado en los apartados de este punto. 
      

  Tercer punto: 
 

 El director comienza a informar de acuerdo con los puntos del orden del día: 
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a) En primer lugar explica que la Escuela está inmersa en el proceso de pasar la acreditación 
de los Grados. Se han enviado al Rectorado los borradores de los Autoinformes y se está a 
la espera de la contestación para ver si hay que modificar los borradores y poder 
comenzar a darles publicidad para que se puedan presentar sugerencias. El documento 
tiene que ser después aprobado en Junta de Escuela y enviado al Rectorado. El director 
cree que el panel de expertos venga para el mes de junio, pero aún no se sabe la fecha 
concreta. Explica que si bien correspondía pasar primero el Acredita al grado en 
Ingeniería Marítima, la Universidad ha decidido que por similitud los tres Grados se 
hagan conjuntamente. 

b) El director propone el nombramiento de una Comisión para empezar a trabajar en un plan 
de estudios para la formación de Oficiales Electrotécnicos (Electro-Technical Officer -
ETO). Esta Comisión estará formada por un miembro de la dirección, un miembro de la 
delegación de alumnos y representantes de aquellos departamento que tengan algo que 
aportar.  
Se plantean cuestiones como el planteamiento de doble grado –con los grados de la 
Escuela o bien con otros grados de la Universidad. El profesor Carlos Pérez Labajos 
piensa que lo importante es identificar los créditos que ya se están impartiendo en la 
Escuela. El director manifiesta que será la Comisión quien estudie y plantee todos los 
extremos que surjan en el trabajo. Por su parte pondrá a su disposición toda la 
información que tienen con respecto a este asunto, además se compromete a enviar un 
correo a los departamentos para informarles y, finalmente, explica que su idea es 
convocar a la Comisión para la semana próxima. Termina este apartado pidiendo a todos 
“espíritu de consenso”. 

c) Con respecto a la reunión entorno a las prácticas de alumnos mantenida por el 
coordinador de decanos de las Escuelas de Náutica con ANAVE en la Dirección General 
de la Marina Mercante, leyó en voz alta el acta de la reunión redactada por el decano de la 
Facultad de Barcelona –que es el coordinador de decanos-. En dicho acta se recogía las 
intervenciones de la asesora jurídica y del presidente de ANAVE que presentaban sus 
cifras de alumnos en prácticas, las subvenciones recibidas por el pago de las prácticas de 
un alumno, los inconvenientes y dificultades para facilitar el embarque desde el punto de 
vista de las navieras, etc. El Colegio de Oficiales de la Marina Mercante (COMME), 
también presente, propuso la creación de una plataforma para facilitar estos embarques, 
aunque parece que no fue aceptada porque cada Universidad tramita las prácticas de 
forma independiente. En resumen, el acta recoge una gran parte de los problemas actuales 
para encontrar embarques al alumnado de las Escuelas por lo que el director comenta que 
ha querido hacerlo público en esta Junta. 

d) Por último informa sobre el Congreso EVAN 2015 que se va a celebrar en la Escuela 
entre los días 16 y 18 de septiembre. Este Congreso está organizado por el IH y se centra 
en el Análisis del Valor Extremo y su aplicación a los desastres naturales. Explica que 
entre los "Topics of interests" figuran temáticas que entran dentro del campo de estudios 
de la Escuela por lo que anima todos a participar – las tasas parecen muy asequibles-
(Análisis de riesgos, accidentes, como las condiciones meteorológicas adversas afectan a 
los buques o estructuras en situaciones extremas, etc.). Alberto Coz también participa en 
el mismo. El director comenta que enviará un correo informativo. 
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Cuarto y Quinto punto: 
 
 El director pasa la palabra al Subdirector de Ordenación Académica, Francisco Correa, quien 

describe las modificaciones de las fichas docentes enviadas por los departamentos y de las cuales 
algunas estaban pendientes desde octubre pasado. Son fichas de los departamentos de Filología, 
Ciencias y Técnicas de la Navegación y de la Construcción Naval, Ingeniería Estructural y 
Mecánica, Ingeniería Informática y Electrónica. Al mismo tiempo comenta como influyen los 
diferentes cambios en los horarios que se traen para su aprobación. Menciona la incidencia en la 
programación de las asignaturas transversales –de alta complejidad para encajar en el horario y 
aprovecha también para comentar que se incluyen en estos horarios la reciente renuncia por traslado 
del profesor José Miguel Martínez Hernáiz que obliga a cambiar el horario de impartición 
repercutiendo en otras asignaturas. Los cambios en los horarios son principalmente en los cursos de 
1º, 3º de Náutica y 3º de Marina y Marítima. 

 
Se aprueban las fichas y los horarios. 
  
 Sexto punto: 

  
La profesora y directora del departamento de Ciencias y Técnicas de la Navegación y de la 

Construcción Naval comunica que el Instituto Oceanográfico se ha puesto en contacto con ella para 
ofrecer mediante un futuro Convenio la posibilidad de que los alumnos del centro puedan realizar 
ejercicios de prácticas a bordo de sus buques el “Ramón Margalef” y el “Ángeles Alvariño”. Se 
trataría de incorporar a 2 ó 3 alumnos en los tránsitos que duran aproximadamente tres días. Anima a 
que no se pierda esta oportunidad y que se nombre una Comisión o se establezca un marco para que 
los alumnos puedan embarcar. 

El alumno Kevin Fernández Salcines transmite a los miembros de la Junta que el profesor de 
la asignatura de “Maniobra”, José Antonio Arce Llata les ha expresado la intención de llevarles a sus 
alumnos a realizar una práctica de maniobra dentro de las que habitualmente realiza como práctico 
del puerto. La pregunta que realiza es la de si existe algún problema. 

Le responde la administradora del centro, Margarita Bahamonde, que con respecto al seguro 
escolar, esas prácticas deberían estar dentro de la guía docente y en el momento en que se vayan a 
realizar se comuniquen a la dirección o a la jefatura de estudios. El profesor Francisco Correa, 
responsable de esa asignatura, le responde que lo incluirá en la guía docente.  

    
  

B.   ACUERDOS (en relación con los puntos del Orden del Día) 
 
 
• Primero: 

Aprobar el acta de la sesión anterior:  
Acta de la sesión de Junta de Escuela de 27 de octubre de 2014 

  
• Segundo: 

 
Aprobar el Informe Final del Sistema de Garantía Interno de Calidad 2013/2014. (Ver Anexo) 

  
• Tercero: 
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Aprobar la Modificación del Reglamento de Funcionamiento de la Comisión de Calidad del 
centro de la ETS de Náutica. (Ver Anexo). 
  

•  Cuarto: 
 

Aprobar las modificaciones de la composición de las Comisiones de Calidad. 
 
 

• Quinto: 
 

  
Titulación Asignaturas 

G-MARINA 

 
G1073 Electrónica 
G1308 English as a communication tool in the professional sphere 
G1295* Inglés 
G444 Inglés 
G1091 Inglés Técnico 
G434 Prácticas de Empresa 
G1082 Materiales y Tecnología Mecánica 
G1097,G1075 Seguridad Marítima I 
G1080 Mecánica y Resistencia de Materiales 

 

G-MARITIMA 

G1101 Electrónica 
G1295*Inglés 
G316 Inglés 
G1119 Inglés Técnico 
G318, Prácticas de Empresa  
G1109 Materiales y Tecnología Mecánica 
G1104 Seguridad Marítima I 
G1103 Mecánica y Resistencia de Materiales 

 

G-NAUTICA 

G1042 Electrónica 
G1067 English as a communication tool in the professional sphere 
G1295*Inglés 
G445 Inglés 
G435 Prácticas de Empresa 
G1061 Prácticas de Embarque II 
G1062 Prácticas de Embarque III, 
G1044 Seguridad Marítima I 
G1057 Seguridad Marítima II 

M1-MARINA M1487 Generación, Transporte y Distribución de la Energía 

M1-NAUTICA M1481 Auditoría de Gestión y Diseño de Planes de Emergencia y Seguridad en 
Buques y Empresas del Sector Marítimo 

 
 

•  Sexto: 
 

Aprobar los horarios presentados (Ver Anexo) 
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   Y sin más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión a las doce horas cuarenta y 
cinco minutos del día doce de febrero de dos mil quince, de lo que yo, como Secretaria, doy fe.    
 

     VºBº 
EL PRESIDENTE  DE LA  

JUNTA DE ESCUELA,                                          LA  SECRETARIA DE LA       
                                                                                             JUNTA DE ESCUELA, 
 
 
   -José Ramón San Cristobal-                                    -Margarita Bahamonde-        
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